
ANEXO I
 Modelo de solicitud

  REGISTRO DE ENTRADA

EXPEDIENTE Nº
(A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN)

 

A.- DATOS DEL SOLICITANTE

NOMBRE DE LA ENTIDAD:     N.I.F.: 

REPRESENTANTE LEGAL:     N.I.F.: 

DOMICILIO SOCIAL:    CÓDIGO POSTAL: 

LOCALIDAD:    PROVINCIA:   TELÉFONO: 

EMAIL: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

(Si es distinto al domicilio social): 

 CÓDIGO POSTAL:   LOCALIDAD:    PROVINCIA:  

B. TIPO DE PROYECTO POR EL QUE SE SOLICITA LA AYUDA: 

Tipología de Proyecto (Marcar con una X) Inversión a realizar (euros)

Protocolo de   Empresa Familiar 

Plan de Relevo a Trabajadores de la Empresa



C. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA EMPRESA Y LOS OBJETIVOS QUE SE
PRETENDEN ALCANZAR CON LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO.



D. DECLARACIONES RESPONSABLES:

D.   con N.I.F. N.º 

actuando en su propio nombre o como representante legal de la entidad solicitante suscribe, conoce y
acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto 49/2017, de 18 de abril,
(D.O.E. núm 78 de 25 de abril), declara ante la Administración Pública que todos los datos expuestos
en esta solicitud son correctos y veraces y SOLICITA la concesión de la subvención a fondo perdido
que proceda y efectúa la siguiente declaración jurada: 
La  entidad  solicitante  cumple  con  todos  los  requisitos  para  alcanzar  la  condición  de  Beneficiario
conforme a lo indicado en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, General de Subvenciones, de
la Comunidad Autónoma de Extremadura en el sentido de: 

No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales
públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos

No  haber  solicitado  la  declaración  de  concurso,  no  haber  sido  declarado  insolvente  en  cualquier
procedimiento, no hallarse declarados en concurso, no estar sujetos a Intervención Judicial o haber sido
inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso. 

No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de
cualquier contrato celebrado con la administración.

No haber iniciado el proyecto en fecha anterior a la presentación de esta solicitud de ayuda.

No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que
ostenten la representación legal  de otras personas jurídicas,  en alguno de los supuestos de la Ley
3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado;
de  la  ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las
Administraciones  Públicas,  o  tratarse  de  cualquiera  de  los  cargos  electivos  regulados  en  la  Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la
misma o en la normativa autonómica que regula estas materias. 

No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

Hallarse  al  corriente  de  pago  de  las  obligaciones  por  reintegro  de  subvenciones.  No  haber  sido
sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, según
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General  de Subvenciones, o según la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

No haber recibido ningún tipo de ayuda pública para este mismo proyecto.

Haber recibido la cantidad de   euros, en los últimos tres años, en concepto de
ayuda sujeta al régimen de minimis conforme al siguiente desglose.

20 20 20



E. AUTORIZACIONES PARA RECABAR DATOS DE OFICIO (Marcar con una X en el caso
en  que  la  empresa  aporte  los  certificados,  no  autorizando  a  la  Administración  a
obtenerlos directamente).

ME OPONGO a que la Dirección General de Empresa pueda recabar de oficio los datos

que acrediten que el  solicitante se encuentra al  corriente de sus obligaciones con la
Seguridad Social.

ME OPONGO a que la Dirección General de Empresa pueda recabar de oficio los datos

que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

ME OPONGO a que la Dirección General de Empresa pueda recabar de oficio los datos

relativos a la vida laboral de la entidad solicitante de la ayuda 

 AUTORIZACION EXPRESA PARA RECABAR DATOS TRIBUTARIOS. (Caso de no autorizar se
deberá aportar certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria
Estatal) 

AUTORIZO EXPRESAMENTE a que la Dirección General de Empresa pueda recabar de oficio los

datos   que acrediten que el  solicitante  se encuentra  al  corriente  de sus obligaciones
fiscales con la Hacienda del Estado.  

F.  DENEGACIÓN  PARA  RECABAR  DE  OFICIO  DATOS  DE  INCAPACIDAD  LABORAL
PERMANENTE (cumplimentar y firmar en el caso de Proyectos de Plan de Relevo Externo motivados
por incapacidad laboral permanente del titular que represente la mayor parte del capital de la empresa.)

  NO Autorizo a la Dirección General de Empresa a obtener directamente documento que 

acredite mi incapacidad laboral permanente.

  Nombre y apellidos:    D.N.I.: 

En  , a  de  de 

 
Fdo:



G. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA INSTANCIA DE SOLICITUD.

1. Presupuesto o factura proforma de las acciones subvencionables que pretenda llevar a cabo la entidad
solicitante de la ayuda. Al no estar previsto para ningún proyecto una inversión subvencionable que pueda
ser superior a 15.000 €,  bastará para su justificación con la presentación de una única oferta  de un
proveedor. 

2. Copia de escrituras de constitución y sus modificaciones, en el supuesto de que existan. En el caso en
que el solicitante constituya un grupo empresarial deberán presentarse escrituras de cada una de las
empresas que conforman el grupo.

3. Número de cuenta activo en el Sistema de Alta de Terceros por el que solicita cobrar la ayuda, caso de
serle concedida

Nº CUENTA 

IBAN (ESXX) + 20 dígitos

EN CASO DE OPOSICION EXPRESA POR PARTE DEL INTERESADO A LA CONSULTA DE OFICIO
POR LA ADMINISTRACION DE LOS DATOS RECOGIDOS EN LOS APARTADOS E Y F , DEBERÁ
PRESENTARSE POR EL INTERESADO:

 Documentación que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones
fiscales con la Hacienda del Estado.  

 Documentación que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones
fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 Documentación que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones
frente a la Seguridad Social.

 Documentación relativa a la vida laboral de la entidad solicitante de la ayuda.
 Para  los  proyectos  referidos  a  la  elaboración  de  un  Plan  de  Relevo  a  trabajadores  de  la

empresa,  y  en  los  casos  que  proceda,  documento  que  acredite  la  incapacidad  laboral
permanente del/los titular/es que represente la mayor parte del capital de la empresa y que
acredite la imposibilidad de continuar con la actividad empresarial

H.  DOCUMENTACIÓN YA APORTADA POR EL SOLICTANTE DE LA AYUDA Y QUE OBRA EN
PODER DE LA ADMINISTRACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN

Nº EXPEDIENTE ORGANO GESTOR DOCUMENTO YA 
PRESENTADO

                                                 

En  , a  de  de 

Fdo:



CLAÚSULAS INFORMATIVAS SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO:  Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital. Paseo de Roma s/n Módulo C. 06800
Mérida (Badajoz) Teléfonos 900107360 o 924005415 o bien mediante el correo electrónico extremaduraempresa@juntaex.es 
Delegado de Protección de Datos de la Junta de Extremadura: dpd@juntaex.es

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO: Trataremos sus datos personales con las siguientes finalidades: Identificación, autentificación y
notificación de y para los ciudadanos que presenten la solicitud de ayuda regida por esta Resolución de convocatoria.
LEGITIMACION DEL TRATAMIENTO:  La base jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el  cumplimiento de una
misión que es realizada en interés público o en ejercicio de poderes públicos del responsable del tratamiento (artículo 6.1.e)
del RGPD, en virtud de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. Para la cesión de los datos a la Base de datos del administrado la legitimación es el artículo 30 de la Ley 8/2019 de 5
de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
PLAZO DE CONSERVACIÓN: La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los
plazos legalmente previstos en la normativa y durante los plazos en que jueces o tribunales los puedan reclamar. Cumplidos
estos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico, de acuerdo con la normativa vigente.
DESTINATARIOS:  Los datos personales serán comunicados a la base de datos del administrado según la ley 8/2019 de 5 de
abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Por otro lado, y al tratarse de ayudas financiadas con Fondos Europeos, los datos personales tratados en este procedimiento
podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones 
administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº
1303/2013 del  Parlamento Europeo y  del  Consejo de 17 de diciembre de 2013,  por  el  que se  establecen disposiciones
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales
relativas  al  Fondo Europeo de  Desarrollo  Regional,  al  Fondo Social  Europeo,  al  Fondo de  Cohesión  y  al  Fondo Europeo
Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo.
Así mismo podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo
consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional,  que
determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque deberemos informar de este
tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD
Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos anteriores, requerirá previo consentimiento por parte del interesado al
organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos para el ejercicio de sus competencias
TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS: No están previstas transferencias internacionales de datos fuera de la Unión 
Europea.
DERECHOS DE LAS PERSONAS INTERESADAS: Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de
un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron
recogidos  o  el  interesado  retire  el  consentimiento  otorgado.  En  determinados  supuestos  el  interesado  podrá  solicitar  la
limitación del  tratamiento  de sus datos,  en cuyo caso  sólo los  conservaremos  de acuerdo  con la  normativa  vigente.  En
determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos,  que serán entregados en un formato
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. Tiene derecho a
revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. Estos
derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse a través del
Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura, presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la
Administración de la  Comunidad Autónoma de Extremadura y  de sus organismos públicos vinculados o dependientes,  o
remitida por correo postal en la dirección que aparece en el apartado “Responsable”. Sin perjuicio de cualquier otro recurso
administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de
Protección de Datos en el supuesto de que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. En
el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la
finalidad de mantener sus datos actualizados.
PROCEDENCIA  DE  LOS  DATOS:  Se  obtienen  directamente  del  interesado  o  su  representante  legal.  No  se  tratan  datos
especialmente protegidos.

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE EMPRESA
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